
NUM. 118.-MARTES 20 DE biAYO DE 1902

^^^.e^^^t
DE Le.

PROVINCI^ . pE Cbft^O^A
^rti°nlo 1° Las leyes obligarán an la Penínsulat islae

$aleares y Canarias, á los veinte días de en promulgacldn, si
^n ellas no ae diapnsieae otra cosa. Se entionde hecha la pro-
mnlgación el dia en qne termina la inaerción de la ley en la
Qaceta oJ'icial.

^• 2° La ignorancia de laa leyes, no ezcnsa de an cnm-i►111niento.

^• 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
Pueieren lo eontrario. (Cádigo ciuil viyente).

Real deereto de 26 de B.bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
hoionea provinciales y mnnicipalea abonarán, en primer tér-
mino, a1 Notario ó Notarios qne autoricen las anbastas, loa de-
tsohoa por ellos devengados y los auplementos adelantados

' por los miemos, así como los derechoa de insercidn de los
^nnoibs en loa periódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tídoa gaatos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
Mt la resla 8." del art. 8.°

PAT^2TE OFICIAL

í.̂OLDADOS Y ^íARIN05

A1 tomar por Mí mismo el mando

de ]os Ejércitos de mar y tierra, con

arreglo á la ley fundamental de la

^onarquia, Me apresuro á cumplir

un deber muy grato para Mi corazón.

Com° Rey^ como General, como espa-

fiol y como soldado, Yo saludo en vo-

sotros á los representantes de nues-

tras glorias militares y de nuestra

grandeza nacional.

Valor, energia, perseverancia, dis-
ciplina, patriotismo, todo lo tenéis:

de todas estas virtudes podgis hacer

alarde, y dichoso mil veces aquel que

las posee: dichoso mil veces el caudi-

llo afortuuado que os guie y dirija en

©1 dia del combate, porque ese es•

t$ seguro de vencer ú de morir con
honra.

Dichoso el Soberano que ve en vo-

sotros el apoyo más firme del orden
social, el cimiento más seguro de la

pa' pública, el defensor más resuelto

de las insti:uciones, la base mAs sóli-

da del bienestar y de ta feli ĉídad de
la Patria.

En cuanto á Mi, cerca de vosotros

be de vivir como vivió el gran Alfon-

s° Xll: por vuestro bien he de desve-

larme, siguiendo el ejemplo de mi no-

ble ^adre: con vosotros me hallaréis

en los momentog de peligro, y de Mi

bablará la llistoria cuando de.•vos-

• otros haya de ocuparae.

Cumplid siempre con vuestro deber,

que Yo no he de olvidar jam^ls el Mio,

y con la ayuda de pios marcharomos

Juntos, sin vacilaciones ni desmayos,

9U$CRIPCIÓIV PARTICULAR

EN Cósnoss P ^eetas

LTn mea. . . . . . . g
Trimestre.. . . . . 8 26
Seie mesea. . . . . . 16 60
IIn aflo.. . . . . . . 33

. FIISBA D& CbBDOBA Pa°^

IIn mea. . . _ . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 26
8eie meses. . . . . . 22 60
IIn aŭo.. . . . . . . 46

Número euelto, !0 oéxtimoa de peaeta.

$e publlew todos lot diws, ezoepto lo^ DominQo^.

NOTA L1IPORTANTE.-Inmediatamente que los aeilores
Aloaldea y 9ecretarioa reciban este BoLST1h dispondrán qne se

flje nn ejemplar ea el aitio de coatnmbre^ donde permanecerla

haata el recibo del número siRniente.

por el áspero sendero que nos marca

la estrecha y hermosa religión de .la

milicia. Ásí conquistaremos el amor

de los buenos españo!es: así haremos

una Patria siempre grande, siempre

feliz, siempre digna de admiración y

dé respeto: asi contaréis siempre con

ej afecto de vuestro Rey

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano K'eyler.

EI Ministro de Marina,
Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

17 de ^iayo de 1902.

Presideocia del Consejo de Micistros
S. M. el REY (q. D, g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

("(^aceta„ del 18.)

Ayuntamientos

B A E N A

:^ úm. 1278

Eatracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta villa,
durante el mes de Abril de 1902,
que forma el Secretario que suscri-
be cumpliendo lo dispuesto en el
articulo 119 de la ley municipal.

Sesión ordinariá del día 4.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordd cumplir las disposiciones

publicadas en las Gacetas y Boletines
recibidos después de la última sesión.

Se aprobaron los repartimientos
adicionales do la contribución terri-
torial formados á consecuencia do
círcular de la Admini^tración de con-

Las Leyes, órdenea y annncioa qne ae manden l^nblicar em

loa Boietinea Ojiciulca ae han de remitir ál Jefe politico respec-

tivo, por enyo condneto ŝa paaarin á los editorea de loa men
cionadoa periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los seflorea Secretarios cuidarán ba,jo su más eatrecha ree-
ponsabilidad, de conaervar los números de este I3oletfn, aoleo•
cionados para sn encnadernación, qne doberá verificarae al
final de cada año.

ADVBRTENCIA. Couforme con ls condición 4.• del pliego
que ha aervido de base para la snbasta, no ae inaertará nin^t^n

edicto ó annncio qne sea á inatancia de parte sin qne abonen
loa interesadoa el importe de an pnblicación, ci garauticen e2
pago, t{ razón de 26 cgntimos por linea d parte de ella, y la
venta de númeroa sueltoa A d0 céntimos.

tribuciones elevando el recargo mu-
nicipal á los hacendadas forasteros
al 16 por 100 en vez del 12^80 que se
les repartió, y que se haga el pedido
de los recibos necesarios para llenar
sus matrices y remiKr dichos trabajos
á la Administracibn.

Sa acordó. dar la may or publicidad
posible por medio de edictos á la Real
orden del Ministerio de I3acienda, de
fecha 24 de Marzo, referento á los ex-
pedientes que han de formarse para
la baja de contribución territorial b,
los terrenos filogerados, y que se dé
cuenta de ella á la Junta poricial pa-
ra los efectos oportunos.

Autorizar á D. Angel Salido León,
Agente de este Ayuntamiento en Cór-
doba para que recoja en las oficinas
provinciales el padrón y resúmen del
Censo de población de 1900 aproba-
do recientemente.

Conceder á D. Rafael de Luque
Asas el pedazo de terreno en el ce-
menterio que tiene solicitado para
construir un panteón familiar, de-
biendo sujetarse para su construcción
á las reglas de ornato que están pres•
critas y terminar las obras en el pla-
zo de seis meses.

Sesión del dia 11

Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron las disposiciones inser-

tas en los Boletines y Gacetas de la
última semana, acordando cumplir
las que lo necesitan.

Se aprobaron los e^tractos de los

acuerdos tomados durante los meses

de Febrero y Marzo últimos que ha

formado el Secretario, acordándose

remitirlos al seHor Gobernador civil

para que sean publicados en el BOI.E-

TIN OFICIAL. -

Se acordó nombrar 1'armacéutico
titular de esta villa con el carácter
de intorino al profesor de dicha fa-
cultad D. Luis Garcia Bermudez, con
el sueldo anual de 600 pesetas por

suministrar medicamentos á las fa-

milias pobres, y que se annncie en ei
130LETIN OFICIAL dIC110 destino para

que pueda ser provisto en propiedad,

con arreglo á las disposiciones vigen-

^tes. •

Que pasen á informe de la Comi-
sión de Hacienda, prévio dictámen
del señor Síndico, las cuentas readi-
das por el Recaudador referentes á
los cobros realízados por los reparti-
mientos de consúmos de ]os alios
18í6 á 8? y 1887 á 8$.

Facultar al seifor Alcalde para
que se ejecuten por Administración
las obras de escasa importancia qua
son precisas en la Fuento de Baena,
Cuartcl de la Guardia civil y otras,
sometiéndose despuóy al egámen deL
Ayuntamiento la cuenta dé los gastos
que originen.

Se acordó la distribución do fondos
para el presente mes.

Se designó al Lotrado D. Valeria-
no Valero Carrillo, para que en uníón
de su compañero D. Pedro Tenorio,
emita el informe ya acordado res•
pecto á si procede demandar á la
Compa$ia de los ferrocarriles Anda-
luces para obligarla á cumplir el
compromiso que tíene contraido de
construir una via desde la estatción
de Luque-Baena á esta villa, cuya de-
signación se hace por haberse ausen-
tado de la localidad el abogado d©sig-
nado anteriormente D. Felipe Núñez.

Se aprobb el proyecto de transfe-
rencia de cródíto propuesto por la
Comiyión de Aaciend^^ por valor de
990pesetas, en que se aumentar^in al-
gunas consignaciones deI capítulo 2.°

' disminuyendo en igual cantidad la
^ del capítulo 11.°, hacióndose saber al
ii público para que puedan entablarse
I reciamaciones duraute el plazo de
Í quince díae, someti8aclose después el

proyecto al exámen y votacióu da ;a.
^ Junta manicipal y después á ia apro-

•

Ministerio de Cultura 2024



2

bación del Gobernador civil si la me-
rec•ic^rc.

Sesión del día 18

Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron las disposiĉiones con-

tenidas en los Boletines of^ciales y Ga-
ceta de 141adrid recibidos después de
la última sesión, acordándose cumplir
las que lo necesiten.

Dada cuenta de una solicitud pre-
sentada por D. Rafael Salamanca Va-
llejo, pidiendo se cumpla el acuerdo
tomado en sesión de 11 de Enero de
1896, por e^ que se dispuso autorizar
al sefior Regidor Sindico para que
comparezca ante Notario al otorga-
iLiento de una escritura de cancela-
ción de hipoteca que se constituyó
para responder del contrato de con-
sumo3 del año 1882 á 83, se acordó
acceder á lo solicitado y facultar al
actual Sindico para que ,en nombre
del Ayuntamiento se cumpla aquél
acuerdo.

Aprobar el informe emitido en el
expediente que se instruye para mo-
dificar el cupo de consumos señalado
al extrarradio y que se comunique á
ia Administración do contribuciones
para la resolución que proceda, no-
tificándose á la vez al arrendatario
para los efectos oportunos.

^. Sé acordó que pase á informo de la

Comisión respectiva la solicitud pre-

sentada por D. José ^iaría Roldán

Potrero, pidiendo se le conceda un pe•
dazo de terreuo en el Cementorio pa-
ra construir un panteón familiar.

R,u^ se formen los repartimientos
ordenados por la Admini^tración de
contribuciones para los gastos de eg-
tinción de la langosta.

Sesión del dia 23

Se aprobó el a+cta de la anterior.

Se acordó cumplir las disposiciones

insertas en las Gacetas y Boletines de

la última semana. "

Se acordó ordenar al Arrendatario

de consumos que se abstenga de invi-

tar á los conciertos por consumos del

extrarradio hasta tantoque por la Su-

perioridad se resuelva en de8nitiva

el expediento que al efecto se instru-

ye, debiendo considerarse nulos los

que hubieren hecho.

Se acordó conceder á José :t,iaria

Roldtín Potrero, el pedazo de terreno

que ha soiicítado en el Cementerio

para construir un panteón familiar,

debiendo terminar las obras en el pla-

zo deseis meses y atenerse á las reglas

de ornato establecidas en aquel sitio.

Baena 1.° de Mayo de 1902.-E1

Secretario, Juan Ocaña.

El precedente eatracto ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se-

sión de ayer.

Baena :3 de Mayo de 190`l.-El Al-

calde, José Alarcón.-E1 S©cr^tario,

Juan Ocaña.

BOLETIN OFICIA.L DE LA PROVINCIa DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE CÓRDORA

Núm. 1:3Z7

RELACIO\T de señores 1líédicos cirujano^ que hau obtenido patente para el ejercicio de su profesión en el ai3o actual,
con expresión de pueblos y caotas para el Tesoro.

PIIEBLOS 1^'O;dBRES

t

Córdoba. . . . . . . . . . . . !D. José Amo

Aguilar. . . . . . . . . . . .
^

a
.

^
Puente Genil. , . . . . . .

^
^
^
^

bíonturque.. . . . . . . . .
Baena . . • •

^
b

^
Luque. .... ..... .

Bujalance . . . . . . . . . .
^
s

^
^
^
,

Carpio .. . . . . . . . . . . .
^

Cañete .... .........
Pedro Abad..........
Cabra ...............

^
Doiia Mencía........
Nueva Carteya .. . .. .
Castro del Río . . . . . .

^

Miguel 3lufioz Muúoz
Pedro Rodri;uez Castro
Narciso Fur.ntes del Rio
Enriquo Pequeño Muí'ioz
:4fannel Rojano Pavón
Vicente liartinez Alcalá
Luis Balbuena Tirado
Leonardo i'o;adas Parnié
Alfonso Rodi Espinosa
José Caba!lero Se^ura
Miguel Cruz Puerta
Alberto Polo
José López E^parza
Fernando Gómez Canales García
blanuel l^,orpero Serr^ino
Pedro Pastrana Contalet
Juan Luis Escribano
Fansto León Leiva
Salvador Navas Lara
1^Iiguel Nieto Gómez
Joaquín Castro Lorca
Rafael Barbudo Pérez
^Tatalio Castellano González
Miguel dél Dlarmol Cruz
Emilio Caíiete Ruiz
José luariscal de ]a Mata
Jlanuel Lama Valdelvira
José Soca Penche
José Nogueras Gutiérrez
Enrique Cabello Pla
Francisco Porras Salamanca
José Calero Aguilar "
Carlos Serrano
José lZarquez biartin

fU .'f.^i'aŭ J Ŭ '3:7, ^S

Emilio IVlorilla Alonso
Manuel González Lbpez
Itafael Leiva Avilés
Mariano Belmoute Diaz
Feruando Ivl uñoz
Antonio Piiia
ltafa,el Fernr`Lndez Cai'iete
Maximiliano Godoy líoreno
Vicente Ortiz ;y1 uúoz
Manuel López Comas
Enrique Alfaro Lagiar
Antonio Maraver Pizarro
Hicardo Ortiz Molina
Rafael Vazquez Sanz
Genaro Lacalle y Cantero
Raf:iel Castellano Sánchez
Baldomero Castellano Sánchez
Juan Dávila Leal
Yedro 'Lapatero Vicente
Rafael Beltrán Burón
Juan Velasco Bergel
Enrique Ville^as
José María Itodríguez
Emiiio Luque
Manuel Merino Giménez
Antonio Gutiérrez Sisternes
José Ruiz Castroviejo
Enrique Luna
Autonio lzquierdo Reyes
José Barreua Duroni
nlegario Pérez Caballero
Manuel Paniagua lsolero
Rafael Paniagua
Ciriaco Carmona Romero
Juan de Dios Carmona Aguilar
Rafael Lópcz Romero
Manuel Jurado López
Francisco 3laría .lurado Lozano
José de Neira Cayllet
Rafael Dloyano Cruz
Pascual Crespo Casado
Leonardo Velasco Estepa

Base

de población.

3.a

I

7a

^

9`
6.`

Clase

de la patente. Números.

1
L
3
4
6
6
7
8
9

11
12
13
if
1 é)

16
1^
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2y a:
30
31
32
3^
1
2

4
5
6
7
8

4
6
G
7
8
9

10
4
5
6
7
8
9
lU
2

1

I

Importe
para el'1'esoro.

Peaetas• J

, 50
`l6 .
50
60

(Continuará )
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COBDOBA

Diput^eion provineial de Córdoba

Año natural de ^ 902.
Número 13^2

Dia 30 de Abril de 1902.

B^1L^NG^^E de las operacio^te8 de cont^iLilidad r^erificr^da8 l^u8ta e8te día.

II^IGRESOS

1 Rentas ...... ......................
2 Portazgos y barcajes.... ..........
3 Donativos, legados y mandas. . . . . . . . .
4 Repartimiento .. . .................
^ Instrucción pública .. . . . . .. . . . . . . . . . .
6 Beneficencia... .. ........ ......
7 Ingresosegtraordinarios .............
8 Arbitrios especiales.... ..... ...... ...
9 Empréstitos .........................
10 Enagenaciones ......................
11 Resultas de ejercicios cerrados ... . ...
12 Ampliación .... .. .................
13 blovimiento de fondos .. . .. . . .. . . .
14 Reintegros ..........................
I6 ...................................

TOTALES DE II;GRESOS..........

PA^ GOS
1 Administración provincial... . . . . .. . . .
2 Servicios generates..................
3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cargas .............................
6 Instrucción pública .. . .. . .. . . . . ... . . ..
6 Beneflcencia ........................
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Iuil^revi^to^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 i^ uevos Establecimientos. . . . . . . . . . . . .

10 Carreteras. ..... ......... ........
11 Obrasdiversas ......................
12 Otrosgastos............ ..........
13 Resultas ....... ....... ...........
14 Ampliación ..... .. ................
15 Movimiento de fondos ... . .. . . . . .. .. . .
16 Devoluciones .......................
17 .......................... ........

TOTALES DE PAGOS .................

^
E%IfiTENCIA EN CAJA Y SOBRAI3TE .....

Preaupnesto
antori^ado

Pesetas.

^

97Z.191 50

114.480 8?
1.U00

18.402

96 082 35

1.202.166 7^

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

^
^
,

129.098 74
a

^
161 97

;
25.262 93
1b2.273 64

;
n

306.797 28

DIFERENCIAS

En mae

Pesetas.,

177 636 67

89ó.359 44

130.93á 53
91 940

- 11.000
25 . 3-17 47
165.7Z0
576.738 51
39 761 6O
8.000
^

68.176 99

85.64G i2

1.202 166 72

22.070
9.351 13

639 83
1.268 02
9.151 24

74.962 78
1.187 32

2.923 15

1.666 42

154^222 73

^̂

277 ^^z s2

29.354 66

306.797 `L8

En Córdoba á 30 de Abril de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

COMISARÍA DE GUERRA DE CÚRDOBA

Núm. 1360

FACTOftÍA DE SUBSISTENCIAS.-MES DE MAYO DE 1902.

NOT:1 de las conzpras de articulos realizadas paz•a las atenciones del expresa-
do mes, con inclusión dP todo gasto hasta ru ingreso en almacenes.

Dia. Articuloa.
^ Precio

Cantidad comprada. i de la unidad.

' ' Pesetas.^^__

IO Harina de primera. ...... 10 quintales métricos.. ... Ĝ
^ Leña de jaras . .. . . . . . ... 100 idem id .. . .. . . . . .. . ^
^ Cebada .... ............ óóUidem id ............^k
n Púja para pienso. . . . . . . . 400 idem id . . . . . . . . . . . . . ^
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21 70
5 25 .

Córdoba 11 de Diayo de 19Q2.--E1 ^dministrador, 3íanuet 3iartinez.^-
^.° B.°: EI Comisario de Guerra Interventor, Alejandro P. del Villar.

151.2Z2 73

;̂

1á4.222 73

9Z4.714
10

^oIlte áe Piedad áel Sr. ^ediIla
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

En menos

Pesetas. `A

843.092 76

114^480 87
1.000

18.240 03

96.082 3^

1.072.896 O1

108.865 53
82.688 87

^ 1U.360 17
24.079 ^15

15`?.668 76
b00.775 73
38.664 18
3.000

6ó.253 84

83^880 30

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

LAS NuMINAS
para el pago ds ^ haberes á los
maestros de instrucción primaria•

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^► ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LIBRAMIENTOS
r,on los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues-`
tos establecidos.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANT.ES
de revista.

Hojas decraratorias
para inscripción en las listas de
J urados.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica Y^
urbana.

CUL ^TT.AS
b ' de caudales y de ordenación.,

; RELACIONF S
D de altas y bajas de matrícula, cog

1. o7s.936 $3 sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosr
Mayores, AUZiliares y de Caja.

RELACIONE S
de utili^ades.

ANUNC=O

Habiéndose eatraviado la libreta
de esta Caja de Ahorros, núm. 740,
se anuncia al público por término de
quince días, trascurridos los cuales
sin que nadie^la presente ni tampoco .
produzcan reclamación alguna en es-
tas oficinas, se expedirá la duplicada.

Córdoba 20 de bíayo de 1902 -El ^
Contador, José Invernón Llamas. ^

SECCION L1E ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Cbrdoba„ Letrados 18, se hallan
^.^P FeIIt^i;

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobt^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la cont^bilidad municipal•

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerfas.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifa^^'

PRESUPUESTOS
Los iŭmpresos para la foI'macióg

de presupuestos. ^
^

Imprenta del p[AItIO llE COII.DO^^
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